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Nosotros, Raúl Roberto Castillo Durán rnayor de edad, Doctor en Meclicina, de este

i r:lsrnlnutDo E[- DtA
,'A

,l:@

actuando en nornbre y representación del
*ff§§Ptr?A§, NACX,&M§, &§3\T§}*.PII" P& Í§§UIV§OX,&GX,$' Y MIEDX§IN.A FAMILIAR. *DR. JOSE

¡t

A§§ONIS §AX,§AÑA", effi carácter rfe Titular, en virtud de1 Acuerdo núrnero CIENTO

?'I?.EII*TA {'R§§ de fecha quince d.e enero de dos mil quince, Bor um periodo det 'l¡no de

tulio al treinta de jnxmio de dos mitr quimce, se acu.erda asignar funciones conno MÉDICO

§XK.E§X'§§{ m§ fÍ@§pXT'Af, ffi§PffiCIAI"IZADO: y en base a 1o dispuesto en e1 Artículo

número dieci<¡cho de ia Le3, de Aclquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública,

en 1o que se conceden facuntades para cetrebrar Contratos como el presente; y que en el

transcurso de este instrumer:to me denorninaré Et HOSPITAI" e ING CI§CAR ROAERTO

§IAU CALD§I*.0ffi, Mayor de edad ctetr domi.cilio de San Salvador

actuando en

caiidad de Á'PODER"&,§O §§P§CIAL de la sociedad INF'RA EE EL §ALX¡ADOR, S.A. DE C.V.

del dorniclio de San Salvador, La cual compruebo con §E§TIMOSIO pE E§CRI?URA DE

&§A?RTU PM NffOPT§'IEAC§Ó§ §ET" P.&CTO §OCTÁY, dC trT§FNA DE EL SALVADOR

§OüI§»&}} ANCI$ffiVIA §§ CAPXTAL VARIA§I,E, otorgada en esta ciudad de San Salvador,

a ias doce horas dei día d"iez cne m&yo de dos mil diez, ante los oficios notariales de ñ/[OR-EI{A

GWADAÍ,LIP§ UAVAL&YA N§VA, Xnscri,ta en el Registro de Cornercio alnúmero CIffCUENTA

Y C$UCO del Libro P0§ &fX§, QWffi§X§WT&§ §m§§§TA Y ¡ü{JEVE del Registro de Sociedades

ei día veintinueve de junio de dos n:itr diez, personería que acredito con TE§TIMONIO DE

E§§R.Í?t RÁ, &E PODPR §§P§CIA§", otorgado por I3ü§''Rlt IIE EL §AI"VADOR, §OCIEDAD

Af§CINn$,IA §m CSIPX§"A§" W*KIA§Í,§ a mri favor, otorgado en esta ciudad a las quince horas

del día r¡eintitrés de abril de clos nli] trece, ante los qficios notariales de X,trLIA,N R.IITII

U§LAYS¿ PA§TIIVG. inscrito en el Registro de Comercio atr Número C!§{CUENTA Y tINO del

Libro Mnx- Q[}]NIE§'?O§ §§§83{TA Y OC}[O de1 Registro de Otros Contratos [4ercantiles el

dia seis de r:rayo cie dos rnil trece

Lte erx e1 transcurso del presente

CONTRATACION DIR-ECIA NO. O2./2OL5
e.esouNctóN DE ADJ r,(DrC^ctóu No. 0A/2o],5
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NEUMoLocíe y ueolclruA FAMILIAR

"on. .losÉ ANToNto sALDAñA"

üL.&W§{IL¿4, PRffv§&RA: §§"y&*f& Ei "CCNTRA?ISTA", se ob1íga

&xígemel §"iqw*dm y ffix*gex'x*» &asemsq» de 22& tre año 201§"

especificaciorres enetatrlada s a continuac{ón:

a entregar ei g'§urministro de

en los términos, condiciones y

EL SALVADOR

instrnmento me rlenorninare" *ffi§, trONTKAS§§§A,,, rnanifestamos que conver¡.imos en

celebr¿r.r el presente CONTRATO de acu"erdo a 1as siguientes clál-rsu].as:

uNtDoS cRECEf'tO§ ?OtO§

RE}gG¡,ON
It

X}&SCRIPCT§§ U/M CAI{TIDA8
PR,ECIO

UWITARIO
V.ALOR TC}T.EI,

^1

C0§§&&: 12000080 §&LIC}?AI§: OXIGENO
h,{EDlCI}l-lLL l-lQUrDO tsU}-K, GALON OF'RECEN :

OXIGEN0 I-IQUIDO BULK, Op§r0x!ú No. 2:
E¡ITREGA EN {ÁS INST'ALACIONES DEL
I-{OSFITAL &XAR§.&: N() APLICA, üRtrGEN: EL
SAL\I,{DOR, V§I{6§M§§ffiT0: ¡iO TIENE,
F0ñtlWA §)ts Ea[?R§&A: flI{ FOI?h{A PARCL{]-
StrGÚN ¡iECtrSIDADES DEI- FIOSFITAL, EL
PROD{.JCTO SE E}I?RtrGAR,S POR II{EDIO DE
REtv{lSIOI{ES, CCINTR-A RECilPCfO}; DE ORI}trN
DE SU},{INISTRO AUTORIZADA, }{ACIEI§DOSE
T]}iA ¡'ACTUFLA AL F'INA{, DE CAI]A MES.
LUGAR Dtr llliTREGA OPCiOl\ irío" 2: {,.4S
ENTREGAS Dtr CIXIGENO LIQUIDCI SE
I?EALIZAFLAI§ m§ &Sr§ II{§YA}"pre§&N&§ P§&
ffiQ§Pr?.&§" $3üÁ §QÍ..& m§?R§&& pOR pIA" p&

&Ar.&ftr 1§.?86 $ E.ss $ L57.7O2,L4
v"t l{&§ A VI§R"§{§§_PE .*e :0&&.e§" & _12i4§_Ae,
Y §E n:(}& p"3kf. A §:0$ F.3toÍ V PrA §A§AD0 §E
&:&0 A l2:0& ñ&, &effitr§ñ[$@ §§R §OLtrCtr?A§lt
eY, §§,4 ¿&,IlYT.eR.f ry"---^F{3R.MA §ffi trA&0;
CREDITO A 6Ü DIAS POSTilRIORES A LA
F'ECr'lA DE FACTURA §S§S-_Á§&e§&§§&I&lp§r¿ cuMPr.r&vr§ffifü g)§ r§0KMA§
?RJ§{"I?ARrA§, §$ M§J§§?RAS &-AOr$RA§ §§
pE?&r,I"ARA {.ry§rcA§e§ne?§ X,A }}§§CR}pCICIN
Y C&I}§&& §§§PÁ§§,§CIP§ PüR }I§FKA§A&, y.A

Í)m§eRÍpc§ew 3)§ Íw"rB§TK0§ pRo§IrcT§§
§&N ÍG{.XAI"}ü§ t{ }"&§ &§p§Cv§§C&§o§ mW r,A§
§A§e§ $& c@§?R"&?á,cx&§ »xR§c?.& ¡wo.

@2/?,ü3"§, Nq.I§§?R.& D§§§§.ípCrOtV
CORRm§p&nrP§ f§ X"& &'OKlb{A §ffi QUm §e
§§"A§OR"qRÁX{ }"A§ R§§PEET"T\TE§ S'A§YUR"q§"

ü2
COSIG§: 12000071i §§trCxT"eN: OXiGtrNO
fuItrDICI¡í,AL DE A{.TA PUREZA 2'24 P.C.,
CARGA, (3FKE§EXI§: OXIGilNO 22ü P "C,,

CARGA 1"00CI § ze,gz & 22.9VA,AA

co Nre-+rect ó N D rREcrA N o. o2./ 201-5
e-esouxcr óN DE ADJ r(DrcAcróltl uo. og /2ú1s
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s r Mr N lsrRD >e oxtqeN o Lte) tDo Y oxrqeNo qAseoso De 22o Pc Añ o 2üL5



,,q

b?

5§

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE
NEUMOLOGíN Y UCOICINA FAMILIAR

"DR. JOSÉ ANTONIO SALDAÑA''
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CIFCIOI{ No. 2: ENTREGA ,_ gry__*_!A§
INSTALACIONES DEL HOSPITAL., IIIARCA: NO
APLICA, ORIGEN: EL SALVADOR,,
VEI{CIMIENTO: I{O TIENE, FORIUA DE
EilTREGA: EN FORMA PARCIAL SECUN
NECESIDADES DEL HOSPITAL, trL PRODUCTO
SE trNTREGARA PO}? MEDIO DE R§MISIONES,
CONTRA RECEPCION DE ORDEN DE
SLIMINISTRO AUTORIZADA HACIEIJDOStr L]NA
FATUR{ AL F'iNAL DE CADA MES, LUGAR DE
ENTILEGA CIpCICI§ I'io"2: EL OXIGENO 220
P.C., StrRA El§TREGADO EN LAS
INSTALACIONÉS DEL HOSPITAL. I'NA §OI,A
ENTREGA POR DIA, DE LUT{E§ A VIERNES DE
8:(X) A.M. A 12:OO Y DE 1:OO P.M. A 5:0O
P.tU. Y DIA §ABADO DE SIOO A 12:O0 M.
§EBIENDO §ER §OLICITADA EL DIA
AI'I?ERIOIT.fi q§E $.TS!!ISEI{ DIAS FES?IVO§-
CAIITIDAI, MINIMA DE DESPACHO DE: LO

§UdttQ§g§' FORMA DE PAGor CREDITO A 60
IfIAS POSTERIORES A LA FECHA Dtr FACTURA,
§CI"L§c&{EaIQEI4¡ PoR CUMPLIMIENTo
DE I{ORMAS TRIBUTARIAS, EN NT ESTRá§
TACIURA§ SE DTTALI,ANA UI{ICAMENTE LA
DESCRIPCION Y CODIGÜ ESTABLEDICO POR
XNFRA§AL, T,A DE§CRIPCION DE NUESTROS
PRCIDUCTO§ SO$ IGUALE§ A LOS
E§PECIF''ICADOS EI{ t,A§ BASES DE
CCINTRATACIO§ DIRECTA No. A2/2AL5,
I§UE§TRA DESCRIPCIOT{ CORRESPONDE A
LA rCIRIUd EN QUE §E ELABORARAN LA§
RTSPECTTVA§ TACTURA§.

ñ¡tñNTf) ?t]TAr. nBT. l1{'}l\r?fra, ñ $ 18o.672,L4

CLÁUSULA SEGUNDA: DoCUMEIITOS CO§TRACTUALE§. Forman parte integral clel

presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Contratación Directa No.

A2/2015; b) Adendas; c) Aclaraciones; d) Enmienclas, e) Consultas,0 L^ oferta de fecha

diecinueve de enero de dos mil quince; g) La Resolucién de Adjuciicación No.08/2015 cle

fecha veintidós de enero de dos mi1 quince; h) Interpretaciones de Instrucciones sobre la

forma de cumplir las obligaciones forrnuladas por la institución contratante;j) Garantías; k)

Resoluciones Modificativas si las hubieren e i) Otros documentos que emanaren del

presente contrato. En caso de discrepancia entre el contra.to y lCIs documentos antes

relacionados prevalece el contrato.

co¡l¡e¡r,q¿róN DrREcfA No. ó2,/2c1,5
e.esocxcrósl De AD',l DrcÁcró¡] l']0. og/2ca,'

INFR,A DÉ EL.S,ALVADD¡Q- S-4. DÉ C.V.
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HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE
NEUMoLocía y n¡eolclNA FAMILIAR

*oR. ¡osÉ ANToNao sttoaña"

rrl§lslq¡!q qq§¡!u!,-

EL §ALVADOR
uurDos cFÉcEuc§ foDostu

cLÁusuLA TERCERA: TUGAR Y PILAZO DE ENTREGA. El suministro será entregado en

las instalaciones detr Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar "Dr. José

Antonio Saldaña" ubicado en Km 8 t/t carretera a Los Planes de Renderos. Las entregas se

realizarán r1e acuerdo a las necesidacles rle este Hospital, para 1o cual se verificará que el

suministro a recibirse cumpla estrictamente con las condiciones establecidas en e1 contrato

y 1o relacionado en 1a factura duplicado cliente, levantando e1 Acta de Recepción

correspondiente.
-.., :,

CLÁU§ULA CUARTA: CONDICIONE§ DE LA EMPRESA RE§Po§SABLE DEL

§UMII{I§TRO DE OXIGEIIIO LIQUIDO Y OXIGE§O GASEOSO DE 22O PC A,ÑO ZOTS. PT

contratista se obliga. a clar el Suministro en forma parcial según necesidades de1 Hospitatr. Ei

prorlucto se entregará por medio cle remisiorles, contra recepción de orden de suministro

a:utarizada, hacién¿lose urra factura a-l final de cada mes. Opción tilo. 2 Ambos Productos

serán entregados en LAS INSTALACIOI{E§ DEL HOSPITAL. Una sola entregá por día, de

Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00m. y de 1:00 p.m. a 5:OO p.ñ., y día Sábado de 8:00 a.

m. a 12:00 m; debiendo ser solicitada el día anterior. No se incluyen días festivos. Cantidad

mínima de despacho: 10 cilindros. El control de entrega de oxigeno líquido, se efectuará

por meclio de lectura del contador de galones que poseen nuestras pipas criogénicas; dato

que será detallado en las Notas de Remisión. En caso que Infra de trl Salvador, no pueda

proporc.ionar el suministro de Oxlgeno líquido, hará entregas de oxigeno gaseoso en

cilindros de a-lta presión, puestos en las instalaciones del Hospital y a un precio equivalente

a1 contratado para oxigeno líquido.

cLÁusuLA ouIrTA: PRORROGA DE PLAZO DE ENTREGA. Cuando al Contratista se 1e

presentare circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo de entrega del

suministro. Guyas(s) causa (*) searl de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente

justificadas y documentadas, EL TITULAR podrá " extender el plaza. El Contratista

presentará por escrito su solicitud de prórroga a la fecha en que ocurra la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación, en el plazo establecido, esta

omisión'será razon suficiente para que la UACI declare improcedente 1a solicitud de la

prórroga del plazr contractual. Ninguna prórroga 1e será concedida al Contratista por
ooNTR^T^CION §IRECT^ Nt. CZt201f;

eesoc¿tcró¡l DÉ ,4DJ r D¡cacró¡il.lo. ó?/2c1Á
IÑFR-{ DÉ ÉL..SALVADÓR-.S.4. DE C.V.

<¡1 A¿tñtt <-rc^ ñÉ 
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5§ tu
OPCION No. 2: EI{TRE§A_*__EN LAS
!§§IALAa]Q§ES pEL_EOSPITAL., MARCA: No
APLICA, ORIGEI{: EL §ALVADOR.,
IIEI{CIMIEI{T0: NO TIENE, §'ORMA DE
ENTÍIE.§A: EN PORMA PARCIAL SEGUN
NECESIDADES DEL HOSPITAL, EL PRODUCTO
SE SNTREGARA POR MEDIO DE Rtril,{Is]Oi\itrS,
CONTRA RECEPCION DE OIiDEN DE
ST-IMINISTRO AUTORIZADA HACIE}'¡DOSE UNA
FATURA AL FINAL DE CADA N,{ES, LUGAR D§
Etr\¡TREGA OPCION Nr¡.2: EL CIXIGENO ?20
P.C., §ERA EI'ITREGADO trN LAS
II\íSTALACIONES DEL HOSPITAL, I.TNA §OLA
§$¡TRECA FOR DIA, DE LUNES A \IIERI{§§ DE
8:OO A.M. A tr2:00 Y DE 1:OO P.§I. ,A §r0()
P.ll{. Y DfA §ABAD0 DE 8:0O ll 12:üO M.
§EEIENDO §E& SOLÍCITADA &L DIA
AIíTERIoR.§o §LryAUigEfi I}rA§ r'E§Tr¡/q§,
cAI{TlUsD ¡4I}I¡¡{A DE DESPAC}Io DE: L0
G-Ií,INp_§Q§, FóR.M.A DE PAGor CREDITO A 60
DIAS POSTtrRICIRES A LA F'ECH,A DE PACTURA,
w PCIR CümPLrMtE§?O
I}§ NORMAS ?RIBUTARIA§, EN §UE§?RA§
S'AC?URA§ SE DE?ALLARA UNICAMEN?§ I,A
D§§CR.IPCIO}¡ Y CODIGO ESTABLEDICO POR
I,{F¡¿A§AL, LA DESCRIPCION DE §US§TROS
PRCIDUC?O§ SOfi TGUALE§ A LO§
SSPECIFICADCI§ EN LA§ BASES DE
CONTRATACIO¡I DIREC?A No. CIzlz015,
I,IT'SSTRA DESCRIPCIO§ CORRESPONDE A
LA FORM.A E§ QLIB §E EÍJLBORÁRAI\¡ tA§
RESPtrETIVAS FACTÜI¿A§,

tl{oltT0 .(}TAL DEI. (]Ó¡ITRATÍ} § 18o.672,L4

CLAU§ULA SEGUNDA: DOCUMEIiITOS COIiITRACTUALES. Forman parte integral del

presente contrato ios siguientes clocumentos: a) Bases de Contratación Directa No.

O2l2O15; b) Adendas; c) Aclaraciones; c1) trnrniencias, e) Consultas, 0 La oferta de fecha

diecinueve de enero de dos mil quince; g) La Resolución de Adjuriicación No.08/2015 de

fecha veintidós de enero de dos mil quince; h) Interpretaciones de Instrucciones sübre la
forma cle cumplir las obligaciones formulaclas por la institución contratante;j) Garantías; k)

Resoluciones l\4odificativas si las hubieren e i) Otros documentos que emanaren d.e1

presente contrato. En caso de discrepancia entre el coirtrato y los documentos antes

relacionados prevalece el contrato.

coure.^rÁcráN DiRÉ¿r^ R o. o2j 2o¡1,5

e es oLaci ó r..l D E ,ADJ r,tD I ¿Á cr ó¡t r.¡ o. og / 20L5
INFR-{ DÉ ÉL .SÁLVADDR- .S-4. DE C.V.

<¡¡^/Jñli<rc^NÉ 
^yI/.É\!ñ I rarlth^v^yla.€tt^ a.a<Éñqn ñtr at^M ¿ñnrry<

3q-



utersf aeiS 0E sL§q

?-

)a
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CLÁUSULA T§RCERA: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA. E1 suministrc¡ será entregad.o en

las instalaciones de1 Hospital Nacional General de Neumología y Medicina Familiar "fJr. José

Antonio SaLdaña" ubicado en Km 8 1/z carretera a Los Pianes de Renderos. Las entregas se

realizarán de acuerdo a las necesidades de este Hospital, para 1o cual se verificará que el

suministro a recibirse cumpla estrictamente con 1as condiciones establecidas en el contrato

y 1o relacionado en 1a factura duplicado cliente, levantando el Acta de Recepcién
L]

correspondiente. s
".. j'

CIÁUSULA CUARTA: CO§DICIONES DE LA E1VIPRESA RE§PON§ABLE DEL

SUMINTSTRO DE OXIGE§O LTQUTDO Y OXrGEri[O GASEO§O DE 22O pC eÑO ZO1S. Bi

contratista se obliga a rlar el Suministro en forma parcial segun necesidades de1 Hospitatr. El

producto se entregará por medio de remisiones, contra recepción de orden rle suministro

autorizada., haciéndose una factura al final de cada mes. Opción No. 2 Ambos Productos

serán entregados en LAS IN§?ALACIO§-ES DEL HOSPITAL. Una sola entrega por día, de

Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:00m. y de 1:00 p.rn. a 5:00 p.ffi., y día Sábado de 8:00 a.

m. a 12:A0 m; debiendo ser solicitada etr día anterior. No se incluyen ciias festivos. Cantidad

minima de despacho: 1O cilindros. El control de entrega de oxigeno líquido, se efectuará

por meclio de lectura de1 contador de galones que poseen nuestras pipas criogénicas; dato

que será detallado en las Notas de Remisión. En caso que Infra de El Salvador, no pueda

proporcionar el suministro de Oxigeno liquido, hará entregas de oxigeno gaseoso err

cilindros de alta presién, puestos en las instalaciones de1 Hospiteri y a un precio equivalente

al contratado para oxigeno líquido.

CLÁUSULA QUINTA: PRoRR()GA D§ PLAzo DE ENTREGA. Cuando al Contratista se le

presentare circunstancias que no le permitieren cumplir con ei plazo de entrega del

suministro. Cuyas(s) causa (*) sean de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente

justificadas y documentadas, EL TiTULAR podrá " extender el plaza. El Contratista

presentará por escrito su solicitud cie prórroga a la fecha en que ocurra la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación, en el plazo establecido, esta

omisión -será razon suficiente para que 1a UACI declare improcedente la solicitud de la

prórroga de1 plazo contractual. Ninguna prórroga 1e será concedida a1 Contratista por

ulflDO§ cHaceuo§ ToDoS

*-



UINI§IEqIg AE SALLiXI

HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE
NEUMoLocíe y ueorcrr.rA FAMtLIAR

"DR. JosÉ ANToNto sALDAñA"

d.ernora o negligencia, imaputahle ai misn:ro. Etr }{os¡:ital se resen¡a el ctrerecFro de i.ncrementar

en ct¡ntrato resultante de esta covetratación hasta en un VEIN?E POR CIENTO (20%) del

n"ronto cc¡ntratado, <lependienrlo de la disponibilidad financiera dei Hr:spital al mornento del

vencimiento cle d{cho comtrato, para ft: cuai el titutrar clel E"Iospitatr ernitirá tra modificativa

respectiva, la cuatr firmará. cor:"jr-rntarnente con el contratista"

tr§,Áusu§,,q sffix§&: Jksiv{§ffissrma§&K mK eomr?K*§o. át titr*i"r del Hospital, ha

nomhrado a n-r.Í! Adrr:linistrador de Contrato meCíante etr *&e¡xerdo N'o. §IB§IOCffl0

de fecha cinco de enero cle dc.¡s mil qr.iince. Tal colllo trcl establece el referido acuerdo

¿&"**exo Ko,3" del presente contratc¡, la persona nornbrada erl dicho actlerdo tendrá

las facultades que le sefiatra en "Ar:tículo 82 tsis de l"a LACAP, siendo estas 1as

sigr-lientes: a) Verificar el cr"-rmplimiento de Las cLáusulas cc¡ntnactuales, b) Etraborar

oportunarnente los irrfonmes de avarlces eie tra ejecución d.e los contratos e inforrnar

de ello tanto a la i.-lAC{ co:m* a la {.Jniatrad responsab}e d.e el"ectuar los pagos o en slr

clefecto repürtar los irecumpiir:rientos, c) Inforrnar a la {JAC{ a efecto de que se

gest"ione el infcrrne a la Titular pará iniciar e} proceclimiento de aplicación de ias

sanciones AL CONTRA?ISTA, por Los incurnplirnientos de sl-rs obiigaciones, d)

fnformar v r:nei"rtener" acttlalizada en expediente del seguirniento de La ejecución del

contnato cle tan rn§.nera Eue este conformado po1" ei cern"iurnto de documentc¡s

necesarios que sustenter: las acciones reatrizadas, e) Gestielirar nos reclamos AL

CCINTRATISTA rel¿lcionaclos con el "§wmim*.stro de §xigemo X,iquido y Oxigeno

(*aseoso de 22& P.§. mño *§X"§* durante el peniodo de vigencia Ce las ganantÍas, e

informar a la UACI de los incunrplirnientos en caso de no ser atendidos en los

términos pactácios, así cortlo infcrrnar a }a UAC{ sobre eX vencisriento de las rnismas

para qne prüceda a su cievolución en ru,l períod*'*oyor a ocho riías hábiles y $
Cual"qr.rier otra responsabilidad qr-re estabtrezca la {"ACA.F, I?eglamento de 1a misma y

e} presente contrato"

cour¡e^TActóN DIR-EoI-A N o. o2/2úLS
e.esour¿cr ó¡l DE ADJ r.,tDrc^ctóN No. oa/2or5

I NFR-4SAL DE EL SALVADOR, .S.,4. DE C.V.
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EL SALVADOR
Uñ¡IDO3 C§ECEi¿lO§ TODOStu

§I"AU§{J§""& §§P?ffi§§'t P}"eUü" §tr ptazo de1 presente contrato sená para el Oxigeno Liquido

se tenclrá cot¡ertura pa:!:a Lrl1 Sleríodm de ? sr¡eses a partir deL 3 de fehrero al 3L de

agostm 203"§ y g»ara el saxN"¡:,imistro de oxágemo 220 §!.§. s?l v{gemcia será a partin del 1

de fehrero hasta eÍ Sn" de dictexmbre de ?015; si vencick¡ este plazo e1 Hospital no ha

retirado na totalid¿¡"d riel prodt*cto, infra de El §alvadcr, podrá de"jan sin efecto el contrato,

faclurando unicamer¡te el preirlucto ELle a esa fecha se hul:íese eratregado. Los productos

consirlerados en e1 presente con"trato c-lt) sufn"en deterioro á'lguno por efect.o dei tiempo de

atriaacenarniento. {nfra r1e Hl Salvador, repondrá cualquier faltahte en el suministro, cuando

así se comrpruebe al rnom.ento cle La recepcién del producto.

eLÁ{J§ñyy",§ §§§",§,v&: pd§mNrym §&Y&}" §§§" c$r{§§R&?$" En monto total del presente

contrato es de CI§3V§ffi &ffi§§§X{,?i& MXX" §&X§CXe§?ffi§ §&?§ISYA Y P§§ §OLARE§ COIV

trA§&KC§ ü§MY&\r&§ §ffi mÓN,gXA mm §"§§ m§?¿&m§§ Wl\§§§§§ pm §ü',§§{.T&AMBRICA {U§s

f8&"6?9,n4) que el Hosnrital Naciona-tr üeneral de Neumología y Medicina Familiar " Dr.

.losá Antonio Sa"iciana", pagara el Contratist"¿r por et §wm*mf;strm de Oxigemo §"íquido y

&xigemo &aseosos de X§& P.C. &ño m&3§, clicho m:.c¡nto inc1u3,s el trrnpuesto a la
Transferencía de Eienes Muei:¡les 3r a la Prestación de Servicios. El Hospital hace constar

que el importe del presente contrat* será firrancíado cc¡n h'u.ente de Financiarniento:01

Fonclo General con Cifrado Fresupuestario número §&3.S§205&O2O22L1 para este

coratrato. En el entemclidr: qrte si finaiizarlo el ejercicio fiscal no se logra liquidar el contrato

con dicho Fr:ndo General. trn }:{ospita"l a través cle su lJr:ienad Financiera trnstitucionaX podrá

incorporarne eL qrle te corrfispürlcla de acuerdo al nuevo, ejercicio Fiscal vigente, pudiendo

prorrogar§e tal ¡llazo rle conforrnidad a 1a I,ACAF.

ctÁu§{.I}"A 3ü&w§ffilk: m§§"x&A§§&t{§§ m§ LA xrnl'§T'x§t §IÓw C0B{TRA,TA§TE

{§üMPR§I1&X§§ pR§§WP§m§?-eKXü}" §1 Hc;spita} hace.constar que para cubrir el importe

de1 preserate contrat.o ha corastituidc el cikaclo presuplrestario 1{o" 2@3.§32§§30202?"LX,

Dicha(s) carrtirlad{s} quecla (re} autormáticarnenle incorponaclas al presente contrato, así como

las de los cifrados ,que se vayiefl constítaryendo. Es entendido qr.le si vencicXo el ejercicio fisca-l

coNre,+recróN DtREc'l-A N o. o2/2ots
e.esouNcró¡l DE ADJr,(Drc^ctóN uo. o8/2ü1s

INFRASAL DE EL SALVADOR" .S.,4. DE C.V,
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EL SALVADOR
uNlDos c*EcEito§ ?oDostu

y no se logra liqniriar el contrato con ¿tictrro (s) cifrado(s) presupuestario (s) el HOSPI?Ai,

podrá incorporarle ei qrae [e cün:resspollda a] nlrevo ejercicio fiscal vigente.

§§"&U§XI$"A §&ü§IVX&: P&&ñ&, P&K3ffi"& Y §K&IkY§?'§ P§ PA&&" E1 pago se efectuará en

Tesorería rle la Uniriad Firuanciera Institucícr:.aX", ubicada en KM I % Carretera a los Planes

ci.e Renderos, en Dólares cle los Estadcs lJnidos de An:.érica, es1 un plazo de 60 dias

eale¡:dax"io posteriores a ia fecha e{l qu.e se¿r- preses:.tada en "ia:Tesc¡reria det Hospital, la

f,actura en cluptricado ctriente y seis fotocopias a momrtrre del Hospital Nacional General de

Neurnología y ivlerlicina Far:rilían "Dr. Jr¡sé Antonio §aldaña" detaliando la rlescripcién del

producto, núrurero de Ccr:ltratación llirecta, núraero de Resohlción de Adjudicación, núrnero

de Contrato, núnaee"o de renglón llnidad de medida, cantidad, precio nnita::io, precio total y

Comprorniso Frest-lpuestario e1 cual será proporcior:ado por tra Unidad Financiera

lnstitucir¡nal (LlF.l) pr:evia a [a factr-iracién clebídamerrte f?rmadas y seltradas de recibido,

Acta cte recepciór:, ernitida por e1 Ach:linistnacfor de Contrato del FIospital l[acioñal Saldana.

No se claná pc:: recil:ido el bir:n ó servicio, cuand.o a jr-ticio clel usuario este no haya sido

entregad.o bajo las condicíones en que se contrato en tai caso el usuario se reserva eI

derecho cle firrnar la f,¿lctura. En caso de apllcar esta cornpra en virtud de que el Hospital ha

sido designacio cümo agente de retencién eleX {mpuesto a la transferencia de Bienes Muebles

y a la Frestación de Serrvicios, se proceclerá a efectuar }"a carrespondiente retención erl

concepto de antícipo de r"ticho {rnpuesto, equívalente al }-Yo segúar e1 artícutro No. 162 del

Código Tributario. Asirnismo, tra err:.presa detlerá reflejar en la factura eI LaA de retencién" Es

cle sl-rrxra ímportar:cia qlle }a factura esté elaborada correctarnente, sin errores,

enmendadllras, ni tachadur&§, )¡ evitar asi atnasos en los Ílagos.

CLÁ§}§LYT,A »e§§ry§,&1re§-_W_§--&&: ffiffi§X§§{. Qmeda expfesamente prohibido al cr¡rrtratista

traspasar c ceder cuatrquier titutro tros clerechos y obligaciones que eñlanan del presente

contrato. La trarrsgresién de esta disposición dará trugar a la caducidad deL contrato,

procediéndt¡se además a hacer efbctiva na Garantía de Cumpiir:liemto de Contrato.

coxre.+rncróN DtR-Ec'r-A N o. o2./2úLS
e.esouxcr óN De ADJ l,(Drc^ctóN uo. o8/2üLS

I NFR,4SAL DE EL.SALV,+D¿)R, .S.,4. DE C.V.
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ulilDo$ cn§cEMos 70Do§rc

§x"Á{§§tyX,A §mCxMA §§&Wwm&: GeKAIxf?iA§. ill Contratista det¡erá pr.esentar a favor del

Hospital Naci*na} General de Neumología v Medicin¿r F"anailiar "Dr. José Antonio Saldarla"

a través de una efllpresa aseguradnra o aflanzadar:a; de un n:anco; legalmente estabXecido en

etr país y autorizaeio por"ia §uperinteradencia del Sisterna Financ{ero $lara operar. GA,RANTIA

§& CUeXpL§&§rcN?& mffie ü&§?K,A?&. E1 Cc¡r:rtrat-ísta deberá presentar en tra UACI del

F{ospital la Garantía de Curnplírniento del Con"trato, equivaiente al X}CICm pCIR. CIEI\üTO

{Lrua/"f del monto totatr c*nt¡:atado la cual deberá presentaf dentro cie los OC&{O I}iA§ {8}

ffiÁ§I&§S, siguientes a tra facha de Ia cetebracién del contrato y estará vigente treinta días

después de xreme{do el comtrato, periodo de cobertura de1 contrato, en caso que se autorice

el incren:.ento o prónrog;a al contrato el i{ospítal solicitará aL contratista, garantía adicional

de cunlplimriento deX contra,to por el doce LZatb ,Jetr valor increrner¿tado o prorrogado Art. 33

den Regtrarnentsr de }a LACAP.

§r,Á§J§$r.A §§§X&§e ?§KCuKA: cOivx§yN§§A§Té}Ü EI\ITK§ B§" cOr'{TR.AT,I§TA Y ET"

P§R§ryWA}, §mr, §{$§pI?A§" f§AC3$I{Ae §ALPAÑA, Cualquíer situación que ocurra en días

y horas hábiles y que amerite una aclaración, discusiótr o clesición y que no praeda ser

resuelta inrrierfiatarnente, deberá ser infr:rmada por parte cie 1a erm.presa contratista a su vez

Xr: hará por escrito a ia j'efatr-rra del establecir:riento donde esté dando etr servicio.

§__§,&W*§ty*§"_Á_m&C"XM_& §._W,&K.§A": §1\§§&T}}§PX"ffi/§IE§T'§. En casr.¡ de rnora err ei cumptrirniento de

nas obligacíones erna:ladas dei pr"esente contrato por parte del Coratratista, se aplicarán las

n:.utrtas establ.ecid&.s t:rl el Articuio ochenta y cinco reformados de la Ley LACAP. El

contratista expresarn"ent.e ise sürnete a las sanciilnes que ernanaren rfe 1a f.ey o det presente

contrato las qlre se nán irxrpuesÉas por ia iy:stitución contratante.

eLÁ{rsal},A mmcresÁ e{,}Í}wrJe¡ ser-{.}crÓffi mp c&rspy*xsf&§" Toda duda, di*"r*parcia,

que sur.la aora moLívo cle la ínterpretaciorr o ejecución de1 contrato, las partes tras resolverán

cle manera amigable o se¿l 5:or arreglo direct,r¡ y cie no a}camza.r acuerdo atrgu.no, deberá ser
coNre.*r*cróN DtREcrA No. o2/2üLS

e.esouxcróu DE ADJ4DrcAcróN No. os/2oa,
INFR.ASALDE ELSALVADOR. S.A. DE C.V.
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EL §ALVADOR
uiilDo§ cnEcEt os ToÉo§

rc

.§ometida para decisión finaX a-l procesc de arl:itraje, de ac¡;erdo a 1o dispuesto en el Título

VXII, Seccién 1I de la Ley de Aclquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbiica y 1o

establecido en e[ ?ítr:Ltro Tercerr: cie tra Ley de ]\{ectriación, Concitriación y Ar}:i,traje"

ctr&ws§r"A §ffic§wÁ §mx1['Ar §mxq§ffix§&c§é§{ m&tu §&1V?"KAT$" trl Ftrospital podrá dar por

terminado el contrato sitr responsabilidad alguna de su parte cuando ücurra cuaXquiera de

Xas sitr-raciones siguientes: a) Ef. CüNTf{,&TI§TA no rinda la'garantía de c'r-lrnplirniento de

contralo dentrr¡ dei plazc acordaclo er: este contrato; b) La nl.úra del CONTRATISTA en e1

curnplimiento del p}aao de *nfi:ega rtreI suminislro o d.e cualquier otra ohligacióra contractual;

y c) For rn¡..ltuo acuerdo erltre an:lhas partes.

cx"r6+Ky§§r"A mmcxlexA §ffip?xlk§",&: §ffi§sil§x&3{, cA»TJ§}§.ep Y K§}§ovAc}or¡ pE},

C&§si?KA?&" Cuando se px"esientaren ias situaciones esta?:lecidas en lc¡s Articulos Nos 92 aL

10ü de Ley rle Adquisiciones v C«:ntrataciones de la Admin{stracién Fúb}ica, se procederá en

tro per"tineilf.e a dar por terminado e1 co:ltra.to. En caso de incumplineiento del contratista a

cualquiera de las estipu.traciones y condiciones confi:actuales o ias especi{icaciones

establecidas en las hases de Contratación Directa; en Ffospital podrá notificar al contratista

su i.nt.enciórl rle elar y:r:r termrinari.o el contrato sin responsai:itridad para éX, rnediante avj"so

escrito con expresii:¡n d.e rnc¡t[vo si dentrc¡ clei p].azo de üIEZ DXAS (1,0) ca-lendarios contad.os

a partir de tra fecha en que e} contrat{sta haya recii:ido clicho avis<¡ continual"e ei

incuneplimiento ó no hiciera arreglos satísfactr¡rios al Hospital para cüI:t:egir la situación

irregular ai vemcirezienLc den irlazo senalado, ef Í{ospitaX c{ará por termi¿:ado el contrato sin

responsahiiidad alguna de sm párte. En es1-os casüs etr Hr:spital hará efectivas tras garantías

que tuviere erl srt poder.

ry§"Á{"}§t}§"A mmc§tt&& &c§ve: px",e,u& mffi K§cx*&M&§" A partir de la iniciación fonrnai de

entnega del §mm&mástro de &xigeraw §,iquido 3r Oxigemo &ase<¡so de 2?0 p.c. añei zOL§,

cot-n:P-*t&ctÓN DIRECTA N0. O2/2úr5
eesouxqóu DE ADJr,.{}lcActóN No. o8/2Da5

INFR.4SAL DE EL SALVADOR, .S.4. DE C.V.
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EL SALVADOR
ur.¡tDo§ cFg§Eir03 ToDostu

lvrstitución contrat¿rnte tenctrá un plazo c1e cinco días hábiles para efectuar cualquier
reclarno respecto a cuanquie¡: íncor:.fr¡rn:idad sobre el sumitristro recibido.

c§"*&w§uLA m§c§M^e ffi§wmN& xN?mKpR§E'iq,eIéM pmx,, c&ffiTK.A?&" De conforrnirlad al
at"liculo oahenta y cuatro primero y segunelo rle na LACAP, la institución contratante se

3:e§erva la facultarl de interpretar el presente contrato, de cbnforrnidad a ia Constitución de

}a Repúhnica, la Í.ACAP, dernás tregislación apiicable y los prin'bipios Generales del Derecho

Adrninistrativo y ale la forrxaa qr-te más corxl/enga aX interés público c1.t.le se pretende satisfacer
de forrna directa o inciirecta coÍl tra prestación objeto de1 presente ínstz"umento, pr-ldiendo en

tal caso girar las inst,rucciorles por escrito cumpliraier:to a las instmcciones que al respecto

d.icte la irrstitución contratante las cuales ies serán comunicadas por rnedio de1 Titular del
HosS:ital Nacicnal Ger:erai cfe Neumolcgía y §{edicina Familiar "Dr. José Antonio Saldaña"

CLA{.I§{JX,"I{ W}&§§§31&A: §A§& P&K§.{IIT(} Y §'{J§R.ZA §trAY@R."_En caso f,<¡rtuiro o fuerza

mayor y de conforr¡ridad al artÍculo ochenta y seis de ia LACAP el contratista previa
justificación y entrega de Ia prórroga de la Garantía cuando proceda, podrá solicitar una
prórroga del ptrazo de cur.:nplirniento cle las obligaciones objeto del presente contrato" En todo

ca§o, )i parte de la f,acutrtad de la Institución para otorgar tal prórroga la misma se

concederá por r:*edío de Resolución Razonada que formará parte integrante de1 presente

contrato.

cx,Ás§{"T[,A vx&ffisx&&^& pKsI]§mRA! [v§&§IF'$c,qctroi\T, AMp§,L&cNo§'ylo pR.oRR.oGA. De

cslrmtln acuerrfo el presente oor t-rato prodrá ser rxodiiicado y ampliado en cualquiera <le sus
partes; o prorrogado en su plazo de conforn'lidad a Xa Ley. Siempre y cuando incurra una de

Xas situaciones siglrientes: a) por motívos de caso fortuito a fiterza illayor b) cr-lando existan
rruevas necesiclades, síem:.pre vincu.l.aclas al objeto contractual, 3, c) cuando surjal-r causas

irnprevistas. §n tales case;s, la irtstitución corrtratante en:ritirá 1a correspondiente resr:lución

coHr¡e.+rectóN DtREc'l-A N o. o2./2oa;
e.esourtctóru DE ADJrtDtcActóN ¡lo. og/2olr

INFR,A.SALDE ELSALVADOR" S.A. DE C.V.
srrMt NtsrRD >e oxtqeNo LteJ tuo y oxqeNo qA eoso De 22D pc Año aots
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"DR. JosÉ ANToNlo sALDAñA"
EL SALVADOR
uNtDo§ cREcEMOS ?OúOS

la cual se reLacionará en etr instrurnento moclificertorio, dehiendo hacerse del conocimiento

por n:.edio del Titular del Hospital.

C3,AEX§{JLA VI&§§I§trA §&&$§§A: }ll&Pffi'§§¿q'C§0ffi {}§I§,AT§RA&. Queda converrido por

ar¡rbas partes que cuando e1 interés púbiico 1o hiciera necesario, sea por necesidades

nuevas, callsas irnprevistas u otras circunstancias, ia "i4stitución contratante podrá

modi{icar de forma unilateral el Xrresente contrato, emitíendo ai efecto la resolución

correspondierrte , tra que f¿¡rr:rará parte i.ntegrante dei presente cos:"trato" Se entiende que no

será rmodificable de forma sustancial el ob.jeto del maisrno, y que toda rnodificación será

enmarr.:acla <trenty'o de los parámetros de la raeonai:itrieiacl y t¡uena f,e.

0§"¿&'{J§{JL,& §fr§&&§XM.& §EK§ffiRA: .§§J&,}§§¡CCXCI§ Y },&GI§LACION APf,ICAtstr E. Para los

efectos jurisdiccionales de este cc¡ntrato las partes se sou¡eten a Ia Legíslación vigente de la

República rle Bn Sanvador cuy¿l aplicación se realizará de conforrzridad a no establecido en el

Artículo cinco de la LACAP. Así misrao señalan como ciorniciXio especial la ciudad de San

SaXvador, a la competencia de c'uyos tribu.males se someten; el contratista renuncia al

derecho d.e an:e1ar del decreto de embargo, sentencia cle rernate y de cualquier otra

Providencia ó Atzada en el juicio c{ue se }e g:roruroviere; será deposiraria de los bienes que se

ne embargareil a la pers<lrta que la insrituciór'l contratante designe a quien releva de 1a

obLigacién de renctrír flar¡2a.3,,' cuentas, comproffileti.énclose a pagar los gastos ocasionad.os,

inclusive Los n:ersona-}es, aunqlle no h.*hiere conr}erlaciérl en costas"

C§"Áti§Wy-A v§&§§X&§e C{"f*&mff&s V§&§§C3.4" La vigencia de este Contrato será: para el

&xigeno Liquido será a partir d"el tr de &"ehrero }lasta e3 §1 de agcsto 20L5, y el

ONigeno Gaseoso de *2& P.§: se e¡¡brirá a partf,r de1 3. de febrero a[ §1" de dic{embre del

año dos m{} qtrimce, etr} que a LA {o mL) CONTRATIS'I'A, se I"e entreg3-re copia de1 misrno

rlet¡idamente legalízado y noLificado y fimalizara hasta q.tre nas partes hayan cumplido

totalinente sr-rs obnigaciones, incluso en sus prórrogas si las huhiere.
coNrr,+r,+ctóN DIR-EoTA No. o2./2úL5

c-esouutcr óu DE ADJ r,iDrcAcr óru uo. oa/2o1-s
INFR-ASALDE ELSALVADOR, S.A. DE C.V.
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EL SALVADOR
ul{loog cREcÉtiog foDo§

§&& :tr§0T"IFICACI0P{'E§.

ej'ecerción de este contrato serán váiidas sol.amente

direcciones de ias pal'tes contratantes, para cuyos

para recihir notificacir¡nes ir:s siguientes: Etr Hospital

cle Renrieros, Departamento de San Salvador

presente Contrato

días del rmes de 
/4/*. -

Todas tras notificaciones referentes a La

cuanldo sean hechas por escrito a las

efectos las partes serlalan como lugar
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.lE. 
I-,os Plir¡res [le [tender$3, 3las r.¡tlc* hor*§ c-''r¡n

cu¿,:É11{a y cinfio tlrir}{rt(}$ tfel efia cin*t¡ if* cflcro de iius mil qttiric'e.- §i{-, í{#SF§l:§§,

HAI-:I{}F{¡q.t, ü&lH§lltAB, §}§r NÍ:U*ÍL}n,ü(;-:il,\ §' M$lf}[C[F{¡\.FA&,§§].,§AK'r[']§{. J$SSI
' ' ,ñA,," ¿le co*forr¡rrcf¿ sl Art. $2 Bis cle la I.AC;\P.rtN:§'{}¡q{# §i.d.[,§]AÑA'), tle c$rlforr¡rrcfad a lr¡ esf¡blccj<J* r:n

Afi 17,incisii 'i," y 2? Iire¡al * del Rargiarnrrilfl de l¡ I-.ey de Adrltri:;icioncrs .rj 
(lo¡llr¿atar-:i¿r¡:es

di: l*.Arlmiristii¡ciritr Pí;blicEr; uo¡g [,ls"rpital A{:{.i§jtrttr};{: i'ior¡llir'ar cot]}o Acl¡uinistl'tdr-¡ra

de Co¡rtrato n ia §.,I{.'.tii\{.}At}A Si,-tft»§t,'{ l'Anil§{A }{E;§{fti,r{j\{}l:;.L X{Ai},§§Rfir'-,

L-gordiirai1rlra '1.úcnii:a ile 'I'ela¡:ia ll.*s¡:i::utolia c$fix) r(rstr)$ris*,t,k¡ tJc'l "S**liuistr'* t§e

#xig**ro n,íquirto ¡, üxiggen* {l¿seos* r}e ?3(} $.O.. que ti:n:r"t i:b1elo *l surniuistr:r-i anf{:s

rnenci<rirarJo, ü<:tfi cíy;'á{:¡*r: aeihonoren, ír pallit'rie est,a fbi:hs; qui'Jll deb*rá r1*r estr:ictr>

cumplimiento a lo n<irmrrlo en los nrtículos arribtt mencionados.

{.1*et{.lNáQ{.i'ilSi{il. Iil'l'ítuiar ciel [:{*s¡ritrrl, (§)ft.B. {]astillo

IOS LNION LIBERTAD

t\-.{eh.
ROBERTO CAS TILLO DTIRAN

DIRECTOR

carretera Los Pianes <Je Refideri:s, san saiyarlor, El salvador. c.A.
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